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CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ mayor de edad rt d d 1 obrando en su calidad de Representant~ Legal de TRA:~~c,°~ : io::l~Cde ciudadanía número 19.471.661 , 
comercial, Inscrito en la Cámara de Comercio de Valledupar el 31 de ma o d 2of e A TRANSPORTE SAS, sociedad 
y hsbllitads como Empresa de Transporte PubUco T sosstrs Automo~ 

8 
• con mstrfcu~ msreanfll No. 182897 

septiembre del afio 2019 con Nlt 901 
289 681 5 

t d 1 1 r Especlal, con la resoluclón 0076 del 25 de . • · • . • , o o o cua consta en el respectivo Certificado de Existencia 
Repres~ntac1ón Legal Y quien para el presente contrato se denominara el CONTRATANTE I Y .Q::IIZI Hl'e g;¡A CIJ:AC.OU , Y P"' a wa, 
p,;;.dor de Is csduls de ciudad 1 • e,¡ ~Fa 8 , mayor de edad, "8Clno Y domlciHsdo en esta c•dad, . . an a numero ,cx:;n, _ S , conductor y o propietario de la 
un~dad vehicular con placa d_e rodaje No. SlM e 3':r, actuando en nombre propio, con capacidad de contratar y 
quien en delante de ~enominará el CONTRATISTA, suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual y 
observando las formalidades legales, el presente acuerdo según los términos contenidos en las siguientes clausulas: 
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. 

1. EL CONTRATANTE T~SLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, es una empresa de transporte público 
terre~tre automotor, hab11it~da por el Ministerio de Transporte mediante resolución 029 de 2016, para brindar 
soluciones a los requ~rlm1entos en cuanto a la vinculación de vehículos de servicio público, traslado de 
personas, seguros veh1cular~s, tramites de vehículos, según consta en su respectiva J.Brtld. a electrónica. 

2. ~L ~<:JNTRATIS~A es propietario de la unidad vehlcular con placa de rodaje No. S:1::N,~"3)-tal como se 
1dent1f1ca en la tar eta de ro iedad o de identificación vehlcular ue resenta las si ulentes características: 
MARCA: O O MODELO: .2011 
CAPACIDAD: 5 P6f\""3CeD~ CLASE: e ~pee.o 
PROPIETARIO: coets- ~eCE~ d-tACA;jJ OC: 6 3 X!~5 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
jurídico a "la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros, para los Miembros de 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e Identificados mediante una membresla que otorga EL 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad 
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CLUB; a los clientes Corporativos 
o personas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de 
pasajeros; todo lo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1.6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015, 
Decreto 348 de 2015, Resolución 1069 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y, las 
disposiciones contenidas en el Decreto 41 O de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 
CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. ·(t CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA, El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia 

administrativa, económica y bajo su total responsabilidad. CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de seguros con tas coberturas respectos seguros SOAT, amparos contractuales y sxtracontractualss, revisión 
técnico mecánica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualquier siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios C8fC8nos; • su vez, si CONTRATANTE vsriflcara que si 
CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados, cumplan con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de seguridad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS cancelará directamente A LA EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
servicios prestados efectivamente y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 
harán con base en las tarifas previamente definidas para cada trsyseto, ocho (8) dlas después de presentada la cuenta 

de cobro. 
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p.ARAGRAFO 1: En algunos casos se podrán pa 1 1 1 1 mpresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS ~ar os serv c os ant clpadamente, en otros Y previo acuerdo con la 
iso) ,especllvamenta. '• pago podo!,...• treinta (30), cuarenta Y cinco (45) o sesenla dlas 

~~USU_LA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Se obligan para con EL CONTRATANTE a lo 

s1gu1ente. 1. Mantener el vehículo en excelentes condiciones técnico mecánicas de · 1 ta · · SOA T amparos e t t 
1 

• , em1s ones con mmantes, pólizas 
, , . on rae ua es Y extracontractuales, aseo y presentación, seguridad y especificaciones de 
tipología vehicular requeridas Y homologadas por las autoridades competentes para la prestación del servicio 
especial de pasajeros. 

2. Recibir, comprender Y cumplir el 100% de las políticas suministradas por parte del CONTRATANTE y por parte 
de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el correcto desarrollo del objeto del presente 
contrato. 3. Deberá verificar durante toda la prestación del servicio específicamente durante los respectivos recorridos, que 
~I condu_ctor del ~ehículo porte el extracto del contrato, (FUEC) debidamente diligenciado con la siguiente 
1nf~rmac1ón: 1. Numero del ~UEC. 2. Razón Social de la Empresa. 3. Número del Contrato. 4. Contratante. 5. 
ObJeto del contrato. 6. Ongen-destino, describiendo puntos Intermedios del recorrido. 7. Convenio de 
Colaboración Empresarial, en caso de que aplique. 8. Duración del contrato, Indicando su fecha de iniciación y 
terminación. 9. Características del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número Interno). 10. Número de 
Tarjeta de Operación. 11. Identificación de los conductores. 
El CONTRATISTA y/o conductor de vehículo asignado a la operación deberán verificar, una vez sea entregado 
el formato FUEC por parte de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, que el 

4. mismo no presente dlligenclamlentoa a mano, ni presentar tachones o enmendaduras, de lo contrario, no 
deberán ser recibidos y en su defecto deberán ser devueltos para su correcto dlligenclamlento, lo anterior en 
cumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en la Resolución 1069 de 2015, evitando de esta 
forma posteriores sanciones al vehículo y al contratante. 5. El CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operación, por ningún motivo, razón o 
circunstancia deberán alterar en su forma y/o contenido los Formatos Únicos de Extracto de Contrato (FUEC), 
pues dichos comportamientos se encuentran tipificados en el Código penal como delitos, los cuales traerán 
para CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos, la Imposición de las penas previstas por la citada ley, 
sin perjuicio de las sanciones contenidas en la cláusula declma primera del presente contrato. 

6. Asegurarse de que cada vehículo y conductor asignado a las operaciones asignadas por la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, tenga en regla y al día toda su documentación, así mismo, deberá 
aportar mensualmente los soportes de pago de aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensión 

y riesgos laborales. 7. Atender los servicios de transporte asignados con los mejores estándares de calidad y cumplimiento, conforme 
a las tarifas aceptadas previamente en conjunto con la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. 

8. Atender a la mayor brevedad los requerimientos que le presente la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS y el CONTRATANTE, en razón a la ejecución de los trabajos contratados. 

9. Mantener en absoluta confidencialidad la Información que se le suministre sobre los secretos comerciales, 
tecnológicos y de procesos del CONTRATANTE y, de todos los usuarios, clientes, turistas y representados por 
la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, que sean transportados una o varias veces. 

10. A respetar los lagos símbolos y marcas DEL CONTRATANTE y a nunca utilizarlos para fines comerciales o de 
publicidad diferentes al cumplimiento del objeto del presente contrato, sin previa autorización. 

11. Cumplir con las capacitaciones programadas por el CONTRATANTE y la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS, las cuales son de carácter obligatorio, destinadas para mejorar el desempeño y cumplimiento 

12. No atender de forma directa a los Turistas y/o Aliados y/o Clientes y/o Miembros del CLUB DE BENEFICIOS del contrato. 

Cercanos. 13. Informar de manera inmediata al CONTRATANTE de cualquier anomalía mecánica o de otra índole que 
presente, y que pueda interrumpir las labores asignadas. 

14. En atención a las disposiciones normativas contenidas en el ARTICULO 11 "COLORES Y DISTINTIVOS" del 
DECRETO 348 DE 2015, el contratista deberá llevar en la carrocería la RAZÓN SOCIAL O SIGLA COMERCIAL 
DE LA EMPRESA a la cual están vinculados y el NÚMERO INTERNO ASIGNADO por la misma. 

15. Cumplir integralmente y en detalle lo descrito a su cargo en el presente Contrato. 
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parágrafo 1: Decreto 348 de 2015- por medio d 1 •Reglamentaron e/ rerv/c/o público de tran:p~~l lat Presl~encla de la Republlca Y el Ministerio de Transporte 
dfipo1/clonos." • -••• •utomotor ••p1cl•I y •• lllopúron 

0
.., 

,lo/ Contrito (FUEC), do confomlld•d con 10 ,,tobl..;., ,., ;m;tor Y •doptor fll Farm•to Único d, Extnoto parágrafo 2: Reaolución 6652 de 2019· que tiene por obj to,, / 
pnor,r lo• mec1nl1m01 do control,,.,. ,u IKped/c/6 : ,n • • culo U d,/ /llCroto namoro 3'I d, Z015 y 

CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRAT~ 1. Verificar que ta asignación del personal por parte del ~N~~%"Cra con EL CONTRATISTA en lo oJgv/Onle: 
revisar peóódlcamente los document sea ~ónBO Y debdamente capacttado y 
se prestara el servicio para la correctaºª eqjuee ª<:"óeddlteln el mantenimiento preventivo de los vehículos, con los cuales 

. , cucI n e contrato. 
2. Comunicar a los propietarios de los vehl 1 · d CONTRATANTE b' 

1 
cu os as,gna os, respecto de ta ocorrencia de cambiOS en el domicilio del 

, cam I~s en a composición de capital que Impliquen cambio de control, asf como 
reorganizaciones corporativas, tales como fusión, escisíón o trasformación. 

3. Comu~lc~r al CONTRATISTA y/o conductores de los vehlculos asignados a la operación, respecto de la& 
capacitaciones programa~as por la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el mejoramiento continuo 
y buen desempef'ío del ob¡eto del presente contrato fj 4. capacitar al CONTRATISTA ylo conductores de lo~ vehícuiOS as~nados a la operación sobre los mecanismos de 
emls1ón,_control Y organización de la información respecto de los Formatos únicos de Extracto de Contrato (FUEC), 
para evitar sanciones o comparendos. Asf mismo si hay cambios en la leglslaclón deberá convocar AL 
CO~!RATISTA para capacitarlo sobre las nuevas normas en la emisión del FUEC. 

5. Solicitar mensualmente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al sistema 
general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales. 6. Informar al CONTRATANTE sobre los actos o conductas Irregulares o lllcltas de los cuales tenga conocimiento, 
que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Presentado el Incumplimiento de a~una de las polltlcas que previamente hsyan , ;do f 
establecidas por amprese CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se Impondrán las multas a que haya lugar, según lo 
establecido en las clausulas décima y décima primera del presente contrato, realizando los cambios de conductor o 

asignar un nuevo vehículo a la operación, según el caso. PARAGRAFO SEGUNDO; El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio pro~• los coaocimlentos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA ylo CONDUCTORES as;gnados 
a las operaciones derivadas del presente contrato, se comprometen a no dlvu~ar o revelar lntonnación de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y et CONTRATANTE, entra otras; procedimientos de operación, lego, slmbolos, 
secretos comarcialeS, tecnofogleos y lormatos de uso, base de datos de las personas transportadas, base de datos de 
clientes corporativos, además, la lnfonnac~n de las personas que transporte, como números de te~fono, direcciones, 

correos o similares que se le hayan confiado. "-. CLAUSULA DECIMA; CAUSALES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE pODRAN APLICARSE AL 
\_,, CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A LA OPERACION: a. Por Incumplimiento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; 

b. Por ausencia de més de 7 dfas sin reportase o asistir a los centro• de servicio as;gnados. Salvo que presente 
por eocr!o la constancia de lncapac~ades o mantenimientos del vahfculo o por causas de fuerza mayor. 

c. Por el lncumpNmlento en la• p~mcas de calidad y servicio, mal uso de tecnologla dioponlble de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato; 

d. Por mal comportamiento con usuanos ylo clientes ylo turista• ylo empleados del CONTRATANTE; 
e. Por atender de forma directa a los turistas ylo cllenfas ylo miembro• del Club de Beneficios Cercano'® 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA, SANCIONES: las s~ulentes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 
asignados a la operación del presente contrato, según la gravedad del caso, así: a. Tres (3) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. b. Ocho (8) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. c. Retiro definitivo de la operación por falta grave en el cumplimiento de alguna política previamente 
establecida por el CONTRATANTE. Por consiguiente, pérdida de la Membresía CERCANOS CLUB DE 

BENEFICIOS. 
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,AftAGRAFO 2: En caso de Incumplimiento d ¡ 1 1 P conductor deberá asumir una sanción ocon 8 serve O s n aviso oportuno, mlnlmo con una (2) horas de anticipación, i: servicio de transporte aln costo al mismo u::.:. equivalente al valor del 19rvlcto que ae dejó de prestar, prestando 

p.ARAGRAFO 3: En todo caso se Implementará 1 
propiet~ório dde

1

1 vehí
1

c~lo presentar los descergos d~n J:C:~.:~~~ p: ::::~:~in~= !i:~::1

P:~1:'.,~º!J(~ 
prestac1 n e serv c,o. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato podrá darse 
por

1

tml~•:~~;
1
:_n•~i:~1rel por el Incumplimiento de les obllpeclones pectados, en especial las reiacionedas en 

fa c usu a Y , por competencia desleal por parte del CONTRA TIITA con los clientes de ta empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS Y el CONTRATANTE, a su vez cuando se presuma la competencia desleal en 
desarrollo del objeto contractual del presente acuerdo. 
Ejemplos de competencia desleal que se tipifican para este contrato: 

• Actos de desviación de la clientela * Pactos desleales de excluslvldad 
• Actos de desorganización * Violación de normas 
• Actos de confusión * Inducción a la ruptura contractual 
• Actos de engaño * Violación de secretos 
• Actos de descrédito * Explotaclón de la reputación ajena 
• Actos de comparación * Actos de Imitación 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: ENTREGA DE LOS FORMATOS FUEC: El contratista no podrá recibir por parte de 
la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS los formatos FUEC, una vez sea finalizado el proceso de terminación 
del contrato entre el CONTRATANTE y la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, en el evento de que se 
presenta el Incumplimiento de alguna de tas CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA estipuladas mediante 
contrato previamente firmado; dicho proceso consiste en: " .• • por /o tanto declarada /a termtnac/6n por cualquiera 
de /as partes, se otorgara un término múlmo de quince (15) d/a, ca/efflhlrlo, para que II empresa CERCANOS 
CLUB DE BENEFICIOS real/ce /os tnlmltes /lnd/entes a conHnuar con sus actividad•• comercia/es; vencido el 
p,uente termino •• darl por terminado de manera unHateral ol contrato de rorm• .. crtte Y la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS no podrl seguir diligenciando y oxp/dlendo,.. rormato• FUEC bajo la razón 
social, logos, símbolos y marca-. nnna do/ ,.,,,...ntant• laga/ y tlenM• .,.,...ro, que /deptlflquen al 

CONTRATANTE." CLAUSULA DECIMA CUARTA: MERITO EJECUTIVO. Las partes aceptan y entienden que el presente contrato presta mérito 
eJ""tiVo por m 1ncumpimiento de oua~utera de ,us cl4"sules y, a'8pl8n que e~ caso de ooniroverale o conflicto derivado de la 
ejecución del presente oonba!O """ resuella directamente po, la, parte, para cuyo efecto ae oomprometen a ,.alizar sus mayores 
e,fue,zos para la ,olución armónica de sus controVerslas oon ,usianlo e la, reglaS de buena fe y etendlendo la oomún Intención de 
las partes, en un plazo qus no podrá ,uperar m tennlno de quln'8 (15) días. Sl no se logra dOho acuerdo, se acudirá a las auforidedes 
competentes en materia e resolución de conflictos en la ciudad de Bogotá. CLAUSULA DECIMA QUINTA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO: Doce (12) meses a partir de la fecha de la firma del 

§f. p,esente oontrato, prorrogables de tonna eufomática, "'"° comunicación por escrito por alguna de ~• partes con 15 días de 

\.'-t anticipación. CLAUSULA DECIMA SEXTA, EXONERACION DE RESPONSA~ILIPADES: El CONTRATANTE no se hace responsable por 
inmovilizaciones, multas, comparendos administrativos relacionados directamente con faltas del conductor y/o propietario de los 
vehículos asignados al desarrollo de la operación del presente acuerdo y las fallas directas de la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS, en la emisión, elaboración y entrega del formato FUEC. PARAGRAFO: El conductor deberá corroborar la Información contenida en ei formato FUEC, al momento de ser entregada por la 
empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, antes de realizar el recorrido asignado y asegurarse que durante todo el recorrido 
tenga en su poder el referido formato, lo anterior para evitar sanciones por parte de las autoridades competentes. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. INTEGRALIDAD DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS: Hace parte integral de este contrato los 

anexos como: · • LISTADO DE LAS POLITICAS DE SERVICIO DE CERCANOS RED TRANSACIONAL SAS (se deben hacer 
firmar de cada conductor y/o propietario de vehículo asignado a la operación de la empresa CERCANOS CLUB 

DE BENEFICIOS) 
• POLITICAS DE SCA SOLUCIONES EXPRESS 
• FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA CLAUSU~ DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Cualquier comunicación que quieran o deban dirigirse las Partes 

con ocasión del pre~en~e Contrato, deber~ hacerse por Correo Electrónico y/o Correo Certificado o entregada 
personalmente a las siguientes personas y direcciones: 
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CON RATANTE 
ATENCION: RICARDO MARTINEZ ATENCION: 
TELEFONO: 3123202411 ELEFONO: 
OIRECCION: Call 70a 13-61 oficina 101 DIRECCION: 
CIUDAD: Bo ota o.e CIUDAD: Bc:::ex:rt_A 
CORREOELEC_TRONICO: CORREOELECTRONICO: 

STA 

traslados lo lstIca cercanos.co (YH'rt 201s f"{'Q\ ). COM. 
CLAUSULA DECIMA NOVENA. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos que se generen por la suscripción y ejecución 
del presente Contrato correrán por cuenta de la Parte que incurra en ellos. 
CLAUSULA VIGECIMA. MODIFICACIONES: CualG•Jier modificación que 88 pretenda realizar al presente Contrato 
deberá constar por escrito suscrito por las Partes. 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA . • DOMICILIO: Para todos lo• efectos del presente Contrato, el domicilio será la 

ciudad de Bogotá, o.e. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR MULTAS. SI pese a la existencia del presente 
CONVENIO DE COLABORACION EMPRESARIAL, la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
infracciones, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabllldad Y la CONTRATISTA 
no permitirá ningún trámite del vehículo infraccionado, hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 

COLABORADORA. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de contrato 
hasta tanto le sea aportado el PAZ. y SALVO emitido por fa empresa COLABORADORA del vehículo relacionado en el 

presente convenio. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente 
contrato, para lo cual deberá Informarlo a la empresa COLABORADORA, vía correo a la dirección señalada en el 

encabezado del presente convenio. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en fas cuantías acordadas en la forma 
y fechas pactadas directamente con el PROPIETARIO y/o TENEDOR del Vehículo. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Se deja expresa constancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarlos, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA. 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad con lo contemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y las resoluciones 3068 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE, será la 
encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo con las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA. No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ. Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los compromisos contractuales derivados de la vinculación del 
automotor con la empresa COLABORADORA. 

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a los $ días del mes de qcru Bn.6 del año 20 .2..1. . 
Por: 
EL CONTRATANTE: El- CONTRATISTA: 

RICARDO MARTINEZ 
e.e. 19.471.661 
REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NIT" 901.289.681-5 
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